
CAPÍTULO IX  

 DOCUMENTOS E INFORMES 

 

ARTÍCULO 100.  El artículo 54 del Decreto Ley 9 de 1998 queda así: 

ARTÍCULO 54. DERECHO DE SOLICITAR INFORMACIÓN A LOS 

BANCOS O A GRUPOS BANCARIOS. La Superintendencia está facultada 

para solicitar a cualquier banco, cualquier empresa del grupo bancario, a la 

propietaria de acciones bancarias o a las afiliadas no bancarias, los documentos e 

informes acerca de sus operaciones y actividades. A estos efectos, cada banco 

deberá mantener en la Superintendencia una lista descriptiva de las empresas 

que conforman el grupo bancario, la propietaria de acciones bancarias y las 

afiliadas no bancarias y notificar cualquier variación que se produzca, a más 

tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de dicha variación. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, las empresas sobre las cuales el 

banco ejerza el control efectivo de sus operaciones en calidad de agente 

fiduciario.  

 

ARTÍCULO 101.  El artículo 55 del  Decreto Ley 9 de 1998 queda así: 

ARTÍCULO 55. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS. Dentro de los tres meses siguientes al cierre de cada ejercicio 

fiscal, los bancos con licencia general e internacional deberán presentar a la 

Superintendencia sus correspondientes estados financieros auditados observando 

las normas de contabilidad, técnicas y prudenciales que la Superintendencia 

establezca, en lo que respecta a sus operaciones. La documentación antes 

referida llevará la firma del representante legal o de un apoderado del banco con 

facultades para ello.  

 

ARTÍCULO 102.  El artículo 56 del  Decreto Ley 9 de 1998 queda así: 

ARTÍCULO 56.  PUBLICACIÓN Y EXHIBICIÓN DE ESTADOS 

FINANCIEROS AUDITADOS. Los bancos publicarán, en un diario de 

circulación nacional en la República de Panamá, copia sin firmar de los estados 

financieros auditados a los que se refiere el artículo anterior, con sus respectivas 

notas aclaratorias, si las hubiere, dentro de los treinta días posteriores a su 

presentación a la Superintendencia y los exhibirán durante los próximos noventa 



días en un lugar accesible al público en cada uno de sus establecimientos en 

Panamá.  

 

ARTÍCULO 103.  El artículo 57 del  Decreto Ley 9 de 1998 queda así: 

ARTÍCULO 57. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS NO 

AUDITADOS. Los bancos deberán presentar a la Superintendencia sus estados 

financieros no auditados dentro de los treinta días siguientes al cierre de cada 

trimestre del año, observando las normas de contabilidad, técnicas y 

prudenciales que la Superintendencia establezca.  

 

ARTÍCULO 104.  Se adiciona el artículo 57-A al  Decreto Ley 9 de 1998, así: 

ARTÍCULO 57-A. INTEGRIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS. Si la Superintendencia determina, en cualquier momento, que los 

estados financieros no cumplen los requisitos contables, técnicos o prudenciales 

establecidos para su presentación, o contienen información falsa o inexacta, 

ordenará al banco, mediante resolución motivada, que los retire de exhibición, los 

corrija y publique la versión corregida o notas aclaratorias que a juicio de la 

Superintendencia fuere necesario.  Lo anterior es sin perjuicio de las sanciones u 

otras acciones que procedan.  

 

ARTÍCULO 105. El artículo 58 del  Decreto Ley 9 de 1998 queda así: 

ARTÍCULO 58. OTROS INFORMES. Todos los bancos deberán enviar a la 

Superintendencia en el plazo y en la forma que ésta prescriba:  

 

 

1.  Un estado que muestre el activo y pasivo y resultados de sus 

establecimientos en Panamá al cierre de sus operaciones al último día 

laborable del mes anterior.  

2.  Un informe que contenga (a) un análisis y la clasificación de su cartera de 

crédito e inversiones de sus establecimientos en Panamá al cierre de sus 

operaciones, y (b) la conciliación de la cuenta de capital.  

3.   Cualquier otra información que requiera la Superintendencia, con la 

frecuencia que ésta determine, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.  

 



ARTÍCULO 106.  Se adiciona el artículo 58-A al  Decreto Ley 9 de 1998, así: 

ARTÍCULO 58-A. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN.  La 

Superintendencia divulgará y publicará información financiera y estadística del 

sistema bancario y de cada banco en particular, y podrá requerir a los bancos que 

divulguen información financiera determinada.  

 

ARTÍCULO 107.  El artículo 59 del  Decreto Ley 9 de 1998 queda así: 

ARTÍCULO 59. INFORMACIÓN SOBRE PASIVOS. La Superintendencia 

podrá obtener de cada banco información sobre los vencimientos, concentración 

y distribución geográfica de sus pasivos, para poder establecer su liquidez e 

identificar  riesgos excesivos.  

La Superintendencia no podrá solicitar la identidad de los depositantes de los 

bancos, salvo cuando los depósitos garanticen activos que sean objeto de análisis 

o supervisión por parte de la Superintendencia.  

 

ARTÍCULO 108.  Se derogan los artículos 60 y 61 del Decreto Ley 9 de 1998. 

 

ARTÍCULO 109.  La denominación del Capítulo X del Título III del Decreto Ley 9 de 

1998 queda así: 

 

 


